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Los arlícoloí corriunicaclos y 

ála Reilacctoq, i ra neos dp porte. 

ÓÓtÉTÍiV OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

.'A^TipULQ PEÍ OFICIO. 1 
T 

;Oobiernó Pohíica <feJ< .̂,Prqt¡ínc.ic* ê Ĵ eoné,. 

r . 5-a aecciq»- 8̂ -

, $£. tnénrgtxrá fas Justicias d* tsfa pr<y}>incia <¡uepro
curen la captura de Pedro Rctblcfo* vecino de ¡a ciu-

' ' dad de Pahncia. • i 

• "i A sbtiotait AeV 3xxtt d% I,1 instancia Jel 
partido de Palencia encargó á las ¿astir'os tíces-

•^pPOTvnini ^«e1 procuren lá captura de Pedro 
:' tíoMedo. -vecinO de la nvistna ciudad y que en el 
l; tas6d'ft ser habido lo dirija^, incomúnicada coa 

cuanto* efectos se balteñ- e.i sn poííer por trán-
iilos de Justicia á disposición de aquel Juzga
do; dándome aviso de haberlo rerificado, 

León 31 de Diciecubre de i839.=Juan 
Rodtiguerftadillo. ' 

Gobierno Político' de la Provincia de Leont 

5.a Sección n. £>. 

' Se encarga d fas Justicias dé esfa provincia que pro* 
curen la captura de Antonio Escudero,, tratante en 
1 cttbaltcrias f conocido vulganneitte por ef Gitano. 

K solicitud del Juct de 1 .a . instancia del 
pattídb de Patencia encargo á 'as Justicias de 
Cita proyicKta que procuren la- captura da An
tonia Escudero, traíante en caballerias y eoob-
cido valgacm^ntc por el Gitano, vecino de Sia. 
Cecilia de Alcor en aquella, pcoviociaj si* edad 
36 añosir estatura corta, pelo negro, nari* an<:ha 
barba ciara, cara redonda, color moreno, cojo del 
pie derecho, y. que en «I cnso de ser habido lo 
dirijan inc^rauuirudo coa cuautos efecios bo
llasen en si» poder á disposición del mianK} Juz
gado por tránsito* J t justicia, dándome aviso de 

baberlo verificado. León 31 de Diciembre ¿6 
' jd39.=Juan Hodfiguez RadiHo".. 

• . • • i q v , ; ... 

¡Regencia de la audiencia territorial de 
. • Valladolid-

, , Por el gxcpso. Srv$«cr<tírio del Despacbo 
. do Gracia, j Justicia cou (eth^ .20; del |áct^alf 
- me bq dirigida Ip IJlc^l. de»!*» +ia«« t̂>*<ft' 

• llegpdíTiS p.onflcjwiento de U fV«ina 
. Gobernadora que algunos. Jupcesi, de primera 

ipítancia después fa hAkiv- sido: ppmltr^dps pa
ra otrps partidó* (fuitinq^n.. des^mp^ñ^ndo sos 
f^njciocc* ^nJo^qgaiaqJ^s&bj^nian da^dp m4r-
gen ta| vei. i qtjê  se, ín«iiqu ^efil^p^iones IO-
beft la* providencias que; acord^rqp: y ron'el 
ftn dft Qbiar ê tofl incoqyenientes, se b* «tvido 
S. M. mandar que tos Juecei lucgp que reciban 
la4 órdenes de 44 trwlafiiori:. ó. a»cens.o. ejolle
guen [a jarisdicion 4 U perdona designada por 
las disposiciones vigentes, 4 n êpoa que se jes 
previniere otra, epía por eíta Secretaria del Dts-
pacbb, Lo que de Real órden comunico 4 VK S. 
gara su inteligencia y efectos consiguientes á 
su exacto cumplimiento.» ^ 

Y habiéndose dado cuenta, en. esta Audjjrt)-
Cia, ba acordado en providencia de este díí, se 
guarda y cumpl^ circule en la forma. orflina-
ria y comunique á los Alcaldes constituciona
les de cuyos partidos hayan sido trasladados los 
mencionados Jueces á fin de que si no se hu
biesen presentado sus sucesores, se encarguen 
inmediatamente de la. jurisdü-ion. 

Lo que de acuerdo de este tribunal comu
nico á V. S. i fin de que se sirva maiídar se in
serte en «jj Bolelin oficial de esa provincia;' á 



los ef^foa^ííguTcnTéi. Dios gnarlle J V. S.: 
--'lüttífio* aftbsr' Valladolid 25 d« Diciembre de 

fÍ39,=Modesto de Cortázar, 
/ León 29 de Diciembre de t 8 3 9 . = I o s é r t e -

/ |p $Q el Boltiin oficial de la provincia.^Rad'^ .' 

' ' Gobierno Política 3c la Provincia 3* Xeork 

5.a SeccioD.=Cirq|iIar.^=Nuin. r ; 

Declara -vigentes por ahora las ordenansas de ur da : 
Marz0 de 1771 porgue se regia hasta-' 1<M publiecufio^ ; 

cíembré práximo pasaa 
ca.cipn siguiente. 

.»Et Sr. Ministro de EJ. 
Bles próximo pasado dice a 
de. la Península , lo que iigu*. 
tüfaceion de poner en noticia de \ , 
el Rey. de los Faísea Bajos* ha renot^ 

. laeioneí,políticas con la EipaBfa, snspe 
• fiasta ahora, reconociendo el Gobierno de nuts-fc 

Mra.legitima Reina la señora Doffa Isabel I I . Ei*^ 
consecuencia S. M. el Rey Guillermo, ba nom-* 

- . , ^ . bradb-»u encargado de negocios en esta Corto 
de la Real órdende jfo ̂ / f o d e ^ í j fW0O ¿ t Grovestins . que egercia. el misma 
de Plateros de Madrid intitidadó de San Eloy escep-
to en la parte que somete* d jurisdicción priviUgiadb 

el eenocimiento de lo*' incidentes contencioi os. 

El Sr. Subsecretario *deí Ministerio de] la 
Gobernación de la. Península con fecha- 9t,dft 

' I)iciemhre del año prdesimo anierior me coma-
nica de Real órden lo que sigue. 

» Con fecha de 17 de Febrero ultimo se co
municó a) Gefe político de esla proviuria, la 
Real órden siguiente.=:Enterada S¿ M. la Rei
na Gobernadora de lo manifestado por V. K^en 
8 de Diciembre del año práesímo pasado, ha re
mitido á este Ministerio una esposicion del Co
legio de Plateros de esta Córte, intitulado de S. 
^SlOf, sobre los ¡ncoimoieotes que ofrece la sus-
pensión de las ordenan las porque te regía has 

en eí a So de. 1833, j permaneció en Madrid has* 
ta; el de 1836. Del mismo-mono la Augusta 
Reinar Gobernadora ha dispuesto acreditar tam
bién como' feocargidp 'de negocios de su escelsa 
Hija ta Reina Doña Isabel I I : eii: la Corte del 
Haya, á D. Ramón Marta Bazo, que se baifxM 
ba alH como encargado de lá corrcipond¿n«¡3j 
y que ha sido recibido ja por S. M. al Raj. da 
los Países Bajos¿ previa la presentación dé la 
credencial de estilo , como tal encargado de ne« 
goefos de S. M, la Reina nüestra Señora. =sato 
que traslado á V» E. de Real orden; comunica-! 
da por el espresado Sr. Ministro.de la Gober* 
nación, para sn conocimiento j efectos corres^ 
¡>ond¡entes¿V . : - r - , , , " ••; 

Y se inserta en el Boletiooficial deja Pro*. 

1 > 

¿a to p u b t i ^ ^ R ^ f ^ e n de Síí de W^Sincia ^ara etóoeiqjiento y, satSsfaccibií á% : W 
ho de « 8 3 ^ y conformándose St M. con el pa- , puebl^ 4*1* m i W t̂ on i .0 de Entro ¿U, 
re^er de la Junta.rdnsuUita .de. Gobernación; se 
ba servido declarar vigemes por ahora las cita
das ordenanzas de 10 de Márto' de 177 f , escep-

:" t'o en la parte que someten' á jurisdicción p r i 
vilegiada, el conocimiento de los incidentes con-

; tenciosos,- que como todos los da su, clase, deben 
corresponder á los tribunales ordinarios.» Y ha--

• blindóse dignado S, M. resolver posteriormente 
- que la anterior Real declaración se haga esten-

siva i todo el Ruino, lo digo á V. S. de Real <5r-
' den, comunicada por- el Sr. Ministro de la Go

bernación de la Península para su inteligencia 
y'efectos correspondientes.» 

- Ix) que he dispuesto se inserte en esté pe
riódico para la debida publicidad. León 1.° de 

' ^5aero de 1840.=sJaan Rodrigues Radíllo. 

Gobierno Político de la Provincia. 

1.a Sección núm. 15. 

Comunica e¡ reconocimiento del Gobierno'de S. M. la. 
Reina Doña Isabel II.por el Rejr de tes Países Bajos.' 

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go-
.. bernacion de la Península coa fecha 13 de Di -

1840;==Juan Rpdríguei Radillo.V 

Intendencia déla provincia de LeétL [ 
N.13. ' V" 

v Dirección. General de íténtas Estancadas.—Í'* 
Seccion.«-kífaqies.-«Circular., .. 

j Estando estipulado por la condU-ioa 9 / da U. 
Contrata de arriendo de los derechos de bolla de loe 

^ naipes celebrada con D. Vicente Gombau, q ue p ¿ a 
evitar fraudes tomará Tas medidas convement**» y, 
las Autoridades y empleados .de Hacienda I* auxi
liarán en ellos tan, eficazmente cual si confínttasen 
administrados por la misma; ha acordado lít Direc
ción, excitada por dicho contratista, que las barajos 

?rue existan en cualquier concepto en (<odeir de loe 
abricantes, comerciantes ó espendedores, bolladas 

ó rubricados sus cuatros de copas por los empleados ' 
' de la Hacienda ó los del anterior, arreadaurio, y 

que por consiguiente pagaron tos derechos, se pre
senten, esto es, solos los cuatros de( conas de..cada 
upa de ellas, á los comisionados que el referido coa- > 
tralista Gombau tiene eu las capitales/de las pro
vincias, k &a de que haciendo poner ea ello», como 
lo ejecutarán sin detención ni exigirles derecho al
guno, el sello que ha adoptado, puedan circular I¡-

! 
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esta circular, y «e n . -• 
Nen que 

listas se encuentren en <us casas x^depóíítoí ¡ 
coo licencia de autoridades militace»^ó civiles,4t 

como comprendidos en el convenio de Ver- \ 
Sv« ha diípuesto «1 Exctno. Sr. Capitán Gene-

mismo distrito sí formen líítas Donaift^ 
V?8 .^*\dos 'os individuo» de djtfaa cUsz qjiti 
«xistan X la prov;ocja. Y para q 

. hreo » esta ^ i - J r a i u . prewwacion. . 
^Lo* prefijara parâ  su p t bh, 
'4 /c - V.^^rnC¡a se servirá >• f . u t̂h,¡roa 

r^-jií^ja^o «Varado í¿ Concepto iodíca 

tía** 
citm/uet de «sta rtOCK* 

' 1. » ( . * > . • • 'w conptte lo 
/ $ r \ Capttan General deK este. 

ación de listas aominaíes ¿e 
jiciales y demás individiu,, pro*-

/ t l a f Carlistas. '•" , 

iíslnildc 

ias i 

- M i l 

«i^niJose srxnando' «ti el Estado major del 
itritoide Casnlla la Vieja* un espediente gene-

i sobrt la eistentta de Gefc», Oficiales j de-
' iividu<J qué procedentes de las filas Car* 

dase i buW pertaneceo . yfcíplci &eaii¿o también 
, «l.génew de docujenepto W<e les,hubiera ií> . 

¿rado.Jiu B̂0̂ a Japorquejfutoridád; cujas listas 
femiiírto VV. A ^ta dep^encia con toda.ljré-
vedad, 4ra que ijacíbida^bortuna^entepueda 
pasar^slí la aut^dad «apenor miliar con ob- . 
jeib de lúe suriai eníU suyi los efectos opor
tunos; aOviniendo á VY, quedes exigiré la mas 

.^estrecha\esponíabílldad, si enVin término pr0«. i 
pacciotiado no diesen cumpliimtyito a esta dispo-; . 

ft sicioo. León 2 á« Enero de ÍSíO^ssJuan Ro-/ « 
Srignez riadíUo.^Sres. Alcaldes coiaititucioo^e/ 

• de íospaeblos de esta Provincia. ' \ / * 

ISTERIÓ D E H A C I E N b A M I L I T A R ' 

¿e^qj Provincia de ^ ^ . J ; ¿„Me$ dé Dicümhre4e 1839. 

A ^.elación de las liquidaciones de Suministros practicadas por este Ministeriq en todo 
'."presente'mes de Diciembre á los pueblos de esta Provinciaquétan qojBCumdóal -

fecto coíi los recibos y demás documentos de justificación con arreglo^ a lo nre-"—5 
enlReal ordeáde 11 de Marzo decano prójimo paitado. • • 

.• * ^ . \—: : H — r - - . • •—'1 • . , r__ 

\ 
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0+. 

^reyenido 

PUffiLOS, 

^aiafa^e. 
.d«óa. 
I d e k 
IdemV^ . 
Mao^nsl 
^eranoa. 

de) Puerto. 

Epoca | que se refieren lo* recibos. 

2.° Trimestre de 1838. : 

/̂ Reales* i. s in . 

t 
0 

5.° ídem de idepi. 
1.° idem de idem. 

Ídem de 1839, 
letn de ideas. 
1° idem de <838, 

idem d* idem. 
ídem 3* 1839«. 
iden» de idem. 

'OTAL. . . 

J 
I 
i . 

/ :>. te 
^ \ 

<S135 
1.502 

'331 

•V 
*8 

33 
20 

6 
2 
2 

10 
5.650 15 

/ " 

^e los pueblos interesados y demás de la Provincia se moni-
i oficial de 'la misma. León 51 de Diciembre de i839.=5 
'.arracina^tl-^Diputado de Provincia, Vicente Ueyeró. 
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e Astbrgá'L sú obif 

•. paao ,.,y de «u patrbna , Saííta :fcfcrtJ . ío 
cion r descriñeioo ^cogr^lcj, de'León . ' 

De 
¡ares 

frittó^ PoníerWa ^ bíros duchos j , ™ . . . 
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/ b a f co^o A t ó ^ r " í S h ^ Í í localiaad* Ja c o í , / ^ ^ ¿ei i l £ 0 ^ - ^ 

\ 

10 AMoi 
debfc W t'atoltal^ 
ja prf&eiptt áí 

í>St-se' re^ñe'* ui 
-res-Walárí an cuader 
n'a* todoi los ines«¿jtl: 
sé rA' ̂ riméro deJfeb 

• sivamefeicV 1 d̂os t i 
tregirán- éo' el íactoTí 

( .- , íE^ti^ierla^la 
R a 00 o n Jfer na ndef 
HetmoViglesías CT 
t r a c t i í ú de irorre' 
da\ Sltbo de TÍÍ 

Aúméro jd^íukcríío-, 
•ta'bctávQÍK de VSVpígi-
do ptiftcípíb i «tiíregar--

de 1 a í O , y'áwfesttce: 
(li 1f*> j qu* "|B *Q 
cibir w cuader 

ioniEñ casa Ide D. 
^beon^ erf Ja* de 4 GnV11 
sloi^a : y éníláí : Adfnmiís/ ^ 
'd'e'íViU^fránta Pó'Aférra-í 
rras, Banbitíre , Mombuey ' 

7 , 

ces.faaad^' ^ t 9 8 * ' . 

»¿tr' 
re,?o<:¿4/L 

cualou^ra/ *r'1?» 

olro ason raníerof _ 

mentós, •tofio*'-*, « n i p i e ^ .7 < 

tiíiaccio^dei p r i u c ^ ^ ^ ' 7 ^ * 
talla en relaciu - íon.lai: 

' / J .^CENCIA:-éENERW DE NEGOCIO^ 

rid, VaJcocía Cádiz, Barcelona y 
las!qüc. xa admrt>r¿n?eucaTgp*aqil«<>*. iy1 
•tiiuJo.w^.-' ''•'. •'* "-••''t i / " ! 't •' -'v*1^ 

- Se ajasiian y preféntan ínstitt tA ^ a t a ^ i U 
«os, en los "wUmot iérmmos y cond»*»»*4 1 4 
"ba verificado ha/a abora: •;. ^ / l< .» \ \ 

^c tedbeyíí'nero i jico, abonando por dlr tm • 
redar̂  • i.,-*-. .v-¿i'4;-.• • « • • • J v * ' 

Veo 
Ínji!ÉÍr.éi**rc¿ 

IHIOR PERMISOi. r 

• \lSnconnar ^ttevo^l tbéríto <Jé este «nti-* < j 
gtí» e$íaU^imum4vsejak?hacerte pérdeiv*! qué 

! yes V?ñ j p i ^ d ^ ^ a todas'lai:capótales de>.estQf 
- ' 1 í r p Protfntia8..La cotoplitó»^ V 

v ^egóéiós con'Tjue " parycti' 
'« ,̂ telé dignado hon^Tríe, 
sant¿ líe la «uscriciirn qnc >'( 
h espiran^ qninta^ obK- J. 
pasar íi las pjxivinri^a'de 
oh objeio.^de."camnin^eQ. 

„ - . ^ . ústítuciotíei'quS eQ'«Ias há-
bian «onlTata^¿j^,nias| desocupados ya fNen ,ai-
guo j g n t a / á e j áa inas graves atenaone?y,^erT" 
•¿•áfiJosSic fe vwidad qné sa ínífilato repbr-« 

. . • ^ . M * * ^ i f 0 ^ * ) ^ repel'das Aclamaciones, 
\ , ;Í¿8« la j ^ayor pirlc de sos cbmflentes,1 míe de 

^^rafj/M,punios j>ítEan.eQ su pódeé " han ' rikuelto 
receñí de naevétsus .servitioi al publico -esta- -

líec^éndo^su oRgífta "en "la calle'A.nclia de San 
3 jii^o "bajo. / . . » 

/ Reino y alg 
/ . cion-^e 
• .••lar^"í'i 

y .«otre 
totúó 
«<í «• 
Oren* 
4ar'j|as' punoi 

4 

^ S . . f o m p . a q / ¿ n « > r i i í « n l e , « e forman me-: / p!lUa,*0 ««•ál»,«na 
WrliVes J ^«adós. / jiojas de' ser vicio*, ytoda cía- [. . ^ ^atr ibuirá 

O í de'docuoíemo*. ^cucar^árá dé activar la l i - - Presa\, \ 

puntos, 
. ^ a q ^ ' c i a r . d e ^ e v o ' .y.;of^qe^pl 

« t f t f n g y ^ r é d i u d ^ . ^ c i ó v 
, quf I t ' úpníaT¿>raQ tía ifjde ^eden^pr^pUe 

V dccfcray q u e ' u í ^ t í i ^ c i t p i 
ie fociiií en eiía¿¿ÍjS3ad eí;,. 
año d i 37, óíf5écí|ndo que ^ 
sns oAracioftg^sgjá cptgq:*aatí 

.tampAniento de las obligatíon| 
gah, d dcsempeSo DMS prolijo 
se adpitan.y i # logaHdadr f: h 
"basesfes imposible progresar. 

se balla^deinudá ¿e r 
r rik ej objeto dft"tana cmpresa 

¿asoldé exagerarlas como es .. ^ 
se ( l n iguales .aniiodos,, ba t̂a ŝ fo ¿ecir 
.cúeMan con la-amistad de letrados^roc 

^ IfcotjDerciaote*, corre8ores.de4:Qcaerdr 
Ja ^olsa de. Madrid y otras per' 
cáptales de España, que les 

. pen^ de,los negocios JJU' 
* fulta<|o será Ja enaí"" 

* Agosto gfcl 
rchary, tipo d i • 
á^ai «I ctktto. *. 
que ¿econt raí* 

e los asuntos v 
rade^^1»*»*' / 

• ¡ . < : * - / -
ioW- t i t i l a ^ -

!in«jaJle< n í i y l 
t¥i¿bre /tu^o 
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